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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 24 de noviembre de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PIINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas,
afectadas por la ejecución del proyecto y
anexos del “Gasoducto Villafranca de los
Barros-Zafra-Jerez de los Caballeros”.
Expte.: GNC-73/547/05.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de la Junta de Extremadura de 28 de
septiembre de 2005, se ha autorizado la construcción de las

instalaciones correspondientes al proyecto a anexos del “Gaso-
ducto Villafranca de los Barros-Zafra-Jerez de los Caballeros”,
que discurrirá por los términos municipales de Villafranca de los
Barros, Los Santos de Maimona, Puebla de Sancho Pérez, Zafra,
Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro y Jerez de los Caballeros,
así como se ha declarado su utilidad pública. Dicha declaración,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el
artículo 101 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural, lleva implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la
urgente ocupación de los mismos, siéndoles de aplicación el
procedimiento de urgencia que determina el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por




